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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Martes 05 de Marzo de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/0949/2024 
JUAN CARLOS ESTRELLA ZAMBRANO 
Y 
NISSAN ZAPATA ECATEPEC 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/0790/2024 
MARTHA DIAZ CRUZ   
Y  
GOXI CHEMICAL DE MEXICO S.A. DE C.V. 
  
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GOXI 
CHEMICAL DE MEXICO S.A. DE C.V., AUTO DE 
FECHA CUATRO DE MARZO DE  DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE A PETICIÓN DE LA 
PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS DIEZ 
HORAS TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE  NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APOSERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/0950/2024 
JUAN MANUEL BRINGAS LUCIO 
Y  
TRANSCOMUNICADOR MEXIQUENSE, S.A. DE C.V. 
Y/O TM DESTINOS, S.A. DE C.V., Y/O AURORA 
TIZEL GARCÍA HERNÁNDEZ Y/O ARMANDO 
GARCÍA HERNÁNDEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 
SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 
SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 
LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00944/2024 
EZEQUIEL AGUAYO TORRES 
Y 
LINEAS UNIDAS MÉXICO ZUMPANGO 
TEZONTEPEC PROGRESO HIDALGO Y ANEXAS 
FLECHA ROJA S.A. DE C.V. ASI COMO EL C. 
ALBERTO REYES Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, 
PATRON, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
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SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00827/2024 
EMMANUEL HERNANDEZ MENDOZA 
Y 
SERVICIOS TECNICOS DE VISIÓN POR CABLE S.A. 
DE C.V., MEGA CABLE S.A. DE C.V., TELEFONIA 
POR CABLE S.A. DE C.V., SERVICIOS Y EQUIPO DE 
TELEFONIA INTERNET Y TV S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

CUATRO DE MARZO  DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

MEDIANTE EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE 

HORAS DEL DIA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

VIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00810/2024 
C. GABRIEL EDUARDO CALDERON FLORES 
Y 
SANBORNS HERMANOS S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 

EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 

SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00946/2024 
CARMEN LORENA ANGUIANO ALEMAN. 
Y 
JARDIN GUADALUPANO. 
 

SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA  
(04) CUATRO DE MARZO DEL AÑO 2024, EN EL 
CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
GABRIELA OTERO AGUIRRE 

Y 

PERSONAL CRAFAC S.A. DE C.V. Y/O AFCRA 

CONSULTING S.A. DE C.V. Y/O IVET PAREDES Y/O 

ISAAC MISAEL HERNANDEZ AGUIRRE Y/O 

VERONICA ZUÑIGA TIRADO Y/O KAREN 

CABRERA ORTEGA Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “PERSONAL 

CRAFAC S.A. DE C.V. Y/O AFCRA CONSULTING 

S.A. DE C.V. Y/O IVET PAREDES Y/O ISAAC 

MISAEL HERNANDEZ AGUIRRE Y/O VERONICA 

ZUÑIGA TIRADO Y/O KAREN CABRERA ORTEGA 

Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 

FUENTE DE TRABAJO”, EL AUTO DE FECHA 04 

(CUATRO) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 

LAS DIEZ HORAS DEL DIA DOCE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


